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1.​ ¿Existe algún listado de salas alternativas reconocidas por el Ministerio de Cultura para 
acoger los proyectos de “Exhibición Alternativa”? ¿Qué requisitos deberán cumplir los 
espacios de exhibición ubicados en espacios comunitarios, casas culturales u otros?​
Las bases no contemplan un listado taxativo de Salas Alternativas que puedan ser 
consideradas en el proyecto. 
 
Las Bases del Estímulo para la Distribución Cinematográfica, establecen que la distribución 
alternativa se define como la exhibición de una obra cinematográfica con o sin cobro de 
entrada en un mínimo de cinco (5) espacios de exhibición y diez (10) días de exhibición 
cinematográfica alternativa acumulados en total, dentro de las primeras diez (10) semanas 
de distribución. 
 
Asimismo, se recuerda que, según lo estipulado por el numeral 6.3 de las Bases, la persona 
jurídica debe contar, al momento de la postulación, con contratos o cartas de compromiso 
por parte de los espacios de exhibición, debidamente suscritos por los representantes legales 
de las personas jurídicas que administren dichos espacios o personas que cuenten con 
facultades suficientes para ello, que confirmen un mínimo de cinco (5) espacios y diez (10) 
días de exhibición alternativa acumulados en total, dentro de las primeras diez (10) semanas 
de la distribución, especificando la fecha de estreno, las regiones y las respectivas fechas 
programadas. 
 
En caso se trate de espacios administrados por personas naturales, deberá presentar 
documentación que sustente dicha vinculación y que faculte a dichas personas naturales a 
autorizar el uso de la sala. Por lo tanto, los espacios de exhibición que se ubiquen en 
espacios comunitarios, casa culturales u otros, deberán cumplir con los lineamientos 
anteriormente mencionados y emitir la documentación solicitada.  
 

2.​ Según lo indicado por el artículo 24.1 del Reglamento de la Ley N° 32309, ¿es obligatorio 
contar con el 30% que debe ser financiado por fuentes externas al Estímulo Económico del 
Ministerio de Cultura?​
La disposición a la que hace referencia se encuentra determinada en el artículo 24.1 del 
reglamento de la Ley N° 32309, donde se indica que “24.1 Para cada proyecto 
cinematográfico o audiovisual, el monto de los estímulos económicos que otorgue el 
Ministerio de Cultura no puede superar el setenta por ciento (70%) de su costo total, salvo 
en el caso de óperas primas cinematográficas o audiovisuales realizadas por autores de cine 
hecho en regiones fuera de Lima Metropolitana y Callao.” 
 
En ese sentido, de acuerdo a las Bases de los Estímulos, no es obligatorio que el 30% del 
presupuesto que no será financiado por el Estímulo se encuentre confirmado para postular. 
Las fuentes externas al monto solicitado al Ministerio de Cultura pueden presentarse como 

 



 

fuentes “por confirmar”. Sin embargo, en caso de que dichas fuentes sean señaladas como 
“confirmadas”, sí deberá presentar documentos probatorios de las mismas. En caso incluya 
fuentes “Por confirmar” deberá incluir estrategias para la obtención del financiamiento 
restante en el ítem correspondiente. 
 
Por otro lado, el 30% del presupuesto no cubierto por el Estímulo podrá ser financiado por la 
empresa productora u otras fuentes que formen parte del plan de financiamiento de la 
postulación. 
 

 

 


